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REFERENCIA: Ejecutivo 2023-277 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Surtido en legal forma el traslado de la solicitud de nulidad propuesto por el 

demandado EVER YESID VEGA BENAVIDES, encuentra el Despacho que debe 

continuidad al proceso, por tanto, se fijara fecha para audiencia de que trata el precepto 

129 del Código General del Proceso  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar las 2:00 PM. del diecisiete (17) de julio dos mil veinticinco (2025) 

para que tenga lugar la audiencia del artículo 129 del CGP. La audiencia se realizará por 

video conferencia, tal como lo autoriza la ley 2213 de 2022. Oportunamente se remitirá 

el enlace de conexión.  

 

Esta audiencia se realizará en conjunto con la programada dentro de la radicación 

2024-012 

 

PARAGRAFO: Se decretan como pruebas en el trámite incidental las documentales 

debidamente aportadas y relacionadas por la parte Incidentante, así como el 

interrogatorio al demandado EVER YESID VEGA BENAVIDES, de forma oficiosa.   

 

SEGUNDO: Advertir a las partes y a sus apoderados que deben comparecer en la fecha 
indicada, so pena de dar aplicación a las sanciones legales. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  04 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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